
 

 

 
 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 187-2024-SUNARP/OGRH 
  

    Lima, 27 de diciembre de 2024 
 
 VISTOS:  

 
El Memorándum N° 02015-2024-SUNARP/OPPM del 20 de diciembre de 2024, 

de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; el Informe N° 00252-2024-
SUNARP/OPPM/UPL de fecha 20 de diciembre de 2024, y el Informe Técnico N° 0190-
2024-SUNARP/OGRH de fecha 20 de diciembre de 2024, de la Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos; y, 
   
 CONSIDERANDO: 

 
Que, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos es un Organismo 

Público Técnico Especializado del Sector Justicia y ente rector del Sistema Nacional de 
los Registros Públicos dotado de personería jurídica, registral, técnica, económica, 
financiera y administrativa;  
 

Que, la Duodécima Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento 
General de la Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-2014-
PCM y modificatorias, señala que mediante Directiva de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil - SERVIR se establecerá la progresividad de la implementación de la 
aprobación de los Cuadros de Puestos de las Entidades;  

 
Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000150-2021-SERVIR-

PE, se formaliza la aprobación de la Directiva N° 006-2021-SERVIR-GDSRH 
“Elaboración del Manual de Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional”, (en adelante, la Directiva), la misma que establece y precisa 
normas técnicas y procedimientos de observancia obligatoria, que las entidades 
públicas deben seguir para la administración de cargos y posiciones; 

 
Que, de acuerdo con el literal b) del numeral 5.1 de la Directiva, el Cuadro para 

Asignación de Personal Provisional (CAP Provisional) es el documento de gestión de 
carácter temporal que contiene los cargos definidos y aprobados de la entidad, sobre la 
base de su estructura orgánica vigente prevista en su Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) o Manual de Operaciones (MOP), según corresponda, cuya finalidad 
es viabilizar la operación de las entidades públicas durante la etapa de tránsito al 
régimen previsto en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, y en tanto se reemplace 
junto con el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) por el Cuadro de Puestos de la 
Entidad (CPE);  

 

Que, el sub numeral 6.4.1.1. de la citada Directiva, establece que la Oficina de 
Recursos Humanos o la que haga las veces puede actualizar el CAP Provisional 
de la entidad en atención al supuesto contemplado en el literal c, referido a: 
“Variación en los números correlativos o las denominaciones de los cargos dispuestos 

Esta es una copia autentica imprimible de un documento electronico archivado por la SUNARP, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del Decreto
Supremo No 070-2013-PCM y la Tercera Disposicion Complementaria Final del Decreto Supremo No 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a traves de la siguiente direccion web: https://verificador.sunarp.gob.pe

CVD: 4651098135



 

 

en el CAP Provisional como consecuencia de modificaciones en el MCC, sin que ello 
implique una variación en la clasificación de cargos en situación de ocupado”;  

 
Que, el numeral 6.4.1.2. de la citada Directiva, establece que, los ajustes que se 

realicen en el marco de la administración del CAP Provisional se aprueban mediante 
resolución de la ORH o la que haga las veces, de la entidad, previo informe de la OPP, 
o la que haga las veces; 

 
Que, el numeral 5.2.4 de la Directiva, establece la responsabilidad de la Oficina 

de Planeamiento, Presupuesto y Modernización para emitir opinión sobre las propuestas 
de CAP Provisional en lo referido al alineamiento de cargos con los órganos y las 
unidades orgánicas del ROF o MOP vigente, según corresponda; así como visar los 
formatos anexos a la propuesta de CAP Provisional; 

 
Que, asimismo, el numeral 6.4.1.3 de la Directiva, señala que ningún ajuste 

realizado en el marco del numeral 6.4.1.1, respecto a la actualización del CAP 
Provisional, puede modificar el total de cargos y posiciones del CAP Provisional 
aprobado. De igual forma, la actualización del CAP Provisional no implica en ningún 
caso la eliminación de cargos en situación de ocupado, salvo que hubieran devenido en 
situación de previsto en el transcurso del tiempo; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 020-2015-JUS del 17 de febrero de 

2015, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional CAP Provisional de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos el mismo que contó con la 
opinión favorable de Servir emitido mediante Informe N° 040-2014-SERVIR/GDSRH; 

 
Que, mediante Resolución de Contraloría N° 291-2024-GG, de fecha 21 de junio 

de 2024, la Contraloría General de la Republica formaliza la incorporación a la 
Contraloría General de la República de doscientos treinta y ocho (238) Órganos de 
Control Institucional (OCI) de las entidades del Estado, entre las que se encuentran seis 
zonas registrales y la sede central, por lo que varios de los puestos fueron reubicados 
en otras unidades de organización; 

 
Que, mediante Informe Técnico N° 0190-2024-SUNARP/OGRH, la Oficina de 

Gestión de Recursos Humanos sustenta la propuesta de reordenamiento del Cuadro 
para Asignación de Personal CAP Provisional de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos, señalando las plazas que han tenido cambio en su denominación; 

 
Que, mediante Memorándum N° 02015-2024-SUNARP/OPPM, la Oficina de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización, mediante  hace suyo el informe N° 00252-
2024-SUNARP/OPPM/UPL, señala que, de la revisión y al análisis efectuado a la 
propuesta de reordenamiento del Cuadro de Asignación de Personal Provisional – CAP 
Provisional de la Sunarp, ejercicio 2024, se concluye que éste se encuentra conforme; 
por lo que, se hace viable la emisión de la opinión favorable de la OPPM, en el marco 
de lo establecido en el numeral 5.2.4 de la Directiva N°006-2021-SERVIR-GDSRH; 

 
Que, conforme a lo expuesto, corresponde aprobar el reordenamiento del 

Cuadro para Asignación de Personal Provisional CAP Provisional de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, a fin de contar con un documento 
de gestión actualizado;   
  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 26366, Ley de creación del 
Sistema Nacional de los Registros Públicos y de la Superintendencia de los Registros 
Públicos; el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones aprobado por 
Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N° 00125-2024-
SUNARP-SN; la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 150-2021-SERVIR-PE, que 
formaliza la aprobación de la Directiva N° 006-2021-SERVIR-GDSRH; y, las facultades 
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que ostenta esta Oficina de Gestión de Recursos Humanos, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 49 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUNARP, aprobado por Resolución N°00125-2024-SUNARP/SN;      
 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobación del reordenamiento del CAP Provisional.  
 
Aprobar el reordenamiento del Cuadro para Asignación de Personal Provisional 

- CAP Provisional de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, que como 
anexo forma parte de la presente Resolución. 
 
 La Oficina de Gestión de Recursos Humanos, adoptará las acciones necesarias 
para la implementación de lo dispuesto en la presente resolución. 

 
Artículo 2.- Publicación.  
 
Disponer la publicación de la presente resolución y su anexo en la Sede Digital 

de la Sunarp (www.sunarp.gob.pe).   
 
  

Regístrese, comuníquese y publíquese en la sede digital de la Sunarp. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 
RAFAEL ANTONIO BASURTO ZAPATA 

Jefe de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
Sede Central - SUNARP 
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